
  

       

  

PUBLICA DEL ECUADOR 

RINTENDENCIA DE COMPARIAS 

RESOLUCION No. 91-2-5-5-Ca 00018377 

Ec. Eilenia Uvidia altos 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En »jercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente de 

Compañias, segón Resolución No 91-1-59-3-007 de 20 de dunio de 1991, publicada EN 

al Registro Gficial No 722 de 22 de ¿ulio de 17791. 

SONS IDERANDO: 

SUE, mediante memorando No S£-2C-21-148 de 2 de Jdulio de 1991 de la Dirección 

delo Centro de Cémputlo de esta entidad, se estsolece gue el administrador (08 

PÚUBLIEIDAD  HEDIOS 2.8, — (MEDIDA), expediente Mo $bS3I-82, no ha remitido 

oportunamente copias autorizadas del balance oeneral anual y 08l estado Ue 

pérdidas y ganancias; las menorias e informes de los adninistradores y de (105 

organismos de fiscalización: la nomina de los adainistradores, representantes 

legsles y socios y accionistas: informes de auditoria externa, en el caso que 

proceda y más documentos exigidos por la ley de Compañias. correspondientes al 

ejercicio econosico de 1970, 

GUE, El 3 faculta sal Superintendente disponer 

multas gue na hubiere cumplido con las 

obligacio anterior: 

    

QUE, por Resolución No 91-¿-3-1-007 de 20 de Junio de 17991, publicada en el 
, - oie 

Registro Dficial No ?32 de 22 de Julio de 1571, se regula el valor de la sanción 

económica a aplicar. 

RESUECLNY Es 

ARTILULO PRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor NAVAE VINELLI GABRIEL, 

 3oministrador de PUBLICIDOD MEDIOS S.6. INEDIOSA), la oults de VEINTE Y CUATRO 
rt Ef" Pa 3 Dr: yr y ye As e e mm = =hm. mn eos a - ” - 2 Ez = MIL 00/1006 SUCRES  (3/.24.600,001, gor no habesr remitido oportunamente a la 

superintendencias de Compañias Jos documentos previstos en la Ley de Compañias. 

aulta que p0 regeliree hasta el debido cunplimiento de la obligación. 
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TEREERD:.- EJECUTORIADA estas resolitián, se 
d 
L vo y 52 procederá a su Pecaudarción. en el 

    

DIRELLION: (BY. FCUD, dd. BOLOMA 3517 ENTRE ELLE € Y S. TELEFOND: 391963, 
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